
 

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 
Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia. 

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org 

AICODE- MADRID C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Email: aicode@aicode.org 

AICODE- CASI-MADRID-1 Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid. 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org  
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AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA DE MENORES EXTRANJEROS   NACIDOS EN 
ESPAÑA HIJOS DE PADRE O MADRE RESIDENTES LEGALES 

 
 

 SUPUESTOS: Los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre 
residiendo legalmente en España adquirirá automáticamente la misma autorización 
de residencia de la que sea titular cualquiera de sus progenitores. 

 
 

 PRESENTACION DE SOLICITUDES: Con cita previa en www.map.es, en el 
apartado de “Extranjería”, en “Cita previa Extranjería”. Se prestará asistencia en el 
aula de Formación de AICODE para la solicitudes de cita por vía telemática.  

 
 

 SUJETOS LEGITIMADOS: Las autorizaciones de residencia de menores o 
incapacitados deberán ser presentadas personalmente por el padre o la madre o en 
su caso el representante legal del menor o incapacitado 

 
 

 ¿CUÁNDO PRESENTAR? 
 
 

 Desde el nacimiento del niño (cuando disponga de pasaporte o venga 
incluido en el de los padres) o desde que el padre o la madre obtengan 
autorización de residencia. 

 
 

 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

 
 Impreso de solicitud. modelo  Ex 00. 
 Pasaporte del menor, en vigor. 
 Tarjeta de Residencia, del padre o madre en vigor o resguardo de 

renovación. 
 Partida de nacimiento expedida por el Registro Civil o Libro de Familia. 
 Certificado de Empadronamiento Familiar. 


